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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
3096 Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Secretaría General de Universidades, 

por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de enero de 
2010, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 22 de enero de 2010, ha adoptado el Acuerdo 
por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone, en su artículo 26, que los Acuerdos de 
Consejo de Ministros por los que se establezca el carácter oficial de los títulos universitarios 
serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento del citado precepto, esta Secretaría General de Universidades ha 
resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 9 de febrero de 2010.–El Secretario General de Universidades, Márius Rubiralta 
i Alcañiz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de máster y su inscripción en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos

De acuerdo con las previsiones del apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, las enseñanzas universitarias oficiales se concretarán en planes de estudios que 
serán elaborados por las universidades. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados 
por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 
Los correspondientes títulos deberán ser inscritos en el RUCT y acreditados conforme a lo 
establecido en el citado real decreto.

En atención a lo anterior, determinadas universidades han elaborado los planes de 
estudios de las enseñanzas que conducirán a la obtención de diversos títulos de Máster 
con arreglo a lo dispuesto en la citada norma. Estos planes de estudios han obtenido 
resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 de la misma, y autorización de la correspondiente Comunidad Autónoma 
en su implantación.

Acreditadas tanto las verificaciones positivas de los planes de estudios por el Consejo 
de Universidades como las autorizaciones de su Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 del referido real decreto, procede elevar 
a Consejo de Ministros el Acuerdo de establecimiento del carácter oficial de los títulos y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, el Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 22 de enero de 2010, acuerda:

Primero. Establecimiento del carácter oficial de los títulos.–De conformidad con lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
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por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se declara 
el carácter oficial de los títulos de Máster que se relacionan en el anexo al presente 
acuerdo.

Estos títulos tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, surtirán 
efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Tal como prevé el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, los Rectores de las respectivas universidades deberán 
ordenar la publicación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 
incluidos en el referido anexo, en el ««Boletín Oficial del Estado»» y en el diario oficial de 
la Comunidad Autónoma que corresponda.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.–Los títulos a 
los que se refiere el apartado primero serán inscritos en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). Dicha inscripción llevará aparejada su consideración inicial 
como títulos acreditados.

Cuarto. Renovación de la acreditación de los títulos.–Los títulos universitarios 
oficiales, objeto del presente acuerdo, deberán someterse al procedimiento de evaluación 
previsto en el artículo 27 del referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, a fin de 
mantener su acreditación, dentro de los seis años siguientes a su inscripción en el RUCT.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por los 
Rectores de las universidades correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
el Ministro de Educación, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ANEXO

Relación de títulos universitarios oficiales de Máster ordenados por ramas de 
conocimiento y universidades

Artes y Humanidades

Universidad de Almería:

Máster Universitario en Estudios de Género: Mujeres, Cultura y Sociedad.

Universidad Antonio de Nebrija:

Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio.
Máster Universitario en Pensamiento Español e Iberoamericano.

Universidad de Cádiz:

Máster Universitario en Estudios Hispánicos.

Universidad de Cantabria:

Máster Universitario en Patrimonio Histórico y Territorial.
Máster Universitario en Prehistoria y Arqueología.
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Universidad Cardenal Herrera-CEU:

Máster Universitario en Gestión Cultural.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Español como Segunda Lengua.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Filosofía.
Máster Universitario en Estudios Interculturales Europeos.
Máster Universitario en Investigación en Lengua Española.
Máster Universitario en Literatura Española.

Universidad de Córdoba:

Máster Universitario en Inglés para la Cualificación Profesional.
Máster Universitario en Textos, Documentos e Intervención Cultural.

Universidad de Extremadura:

Máster Universitario en Investigación en Artes y Humanidades.

Universidad de Huelva:

Máster Universitario en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas.
Máster Universitario en Patrimonio Histórico y Natural.

Universidad de las Illes Balears:

Máster Universitario en Lenguas y Literaturas Modernas.

Universidad de La Rioja:

Máster Universitario en Crítica e Interpretación de Textos Hispánicos.
Máster Universitario en Perspectivas Lingüísticas y Literarias sobre el Texto.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:

Máster Universitario en Procesos Educativos.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED):

Máster Universitario en Análisis Gramatical y Estilístico del Español.
Máster Universitario en Ciencia del Lenguaje y Lingüística Hispánica.
Máster Universitario en Elaboración de Diccionarios y Control de Calidad del Léxico 

Español.
Máster Universitario en Filosofía Teórica y Práctica.
Máster Universitario en Lingüística Inglesa Aplicada.
Máster Universitario en Literaturas Hispánicas (Catalana, Gallega, Vasca) en el 

Contexto Europeo.
Máster Universitario en Métodos y Técnicas Avanzadas de Investigación Histórica, 

Artística y Geográfica.
Máster Universitario en Unión Europea.

Universidad de Oviedo:

Máster Universitario en Español como Lengua Extranjera.
Máster Universitario en Estudios Sociales de la Ciencia.
Máster Universitario en Filosofía del Presente.
Máster Universitario en Historia y Análisis Sociocultural.
Máster Universitario en La Ciudad Medieval.
Máster Universitario en Las Ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio Cultural y Desarrollo 

Urbano. cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
30

96



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 50 Viernes 26 de febrero de 2010 Sec. I.   Pág. 18706

Universidad Politécnica de Valencia:

Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia.
Máster Universitario en Gestión Cultural.
Máster Universitario en Lenguas y Tecnología.
Máster Universitario en Música.

Universidad de Vigo:

Máster Universitario en Artes Escénicas.
Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados, Interpretación Textual Cultural 

de las Sociedades Anglófonas Contemporáneas.
Máster Universitario en Historia, Territorio y Recursos Patrimoniales.
Máster Universitario en Libro Ilustrado y Animación Audiovisual.

Universidad de Zaragoza:

Máster Universitario en Ciencias de la Antigüedad.
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte.
Máster Universitario en Estudios Filosóficos.
Máster Universitario en Estudios Medievales de la Corona de Aragón.
Máster Universitario en Gestión del Patrimonio Cultural.
Máster Universitario en Investigación y Estudios Avanzadas en Historia.

Ciencias

Universidad de Almería:

Máster Universitario en Innovación y Tecnología de Invernaderos.
Máster Universitario en Química Avanzada Aplicada.
Máster Universitario en Residuos de Plaguicidas y Contaminantes. Control Alimentario 

y Ambiental.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Biofísica.
Máster Universitario en Energías y Combustibles para el Futuro.
Máster Universitario en Física de la Materia Condensada y Nanotecnología.
Máster Universitario en Microbiología.

Universidad de Cádiz:

Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Químicas.
Máster Universitario en Gestión Integrada de Áreas Litorales.

Universidad de Cantabria:

Máster Universitario en Ciencia de Materiales.
Máster Universitario en Física y Tecnologías Físicas.
Máster Universitario en Matemáticas y Computación.

Universidad de Castilla-La Mancha:

Máster Universitario en Investigación Básica y Aplicada en Recursos Cinegéticos.

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir:

Máster Universitario en Gestión de Sistemas de Calidad, Medio Ambiente y Prevención 
de Riesgos Laborales.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Biología Evolutiva. cv
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Universidad de Córdoba:

Máster Universitario en Desarrollo Rural.
Máster Universitario en Olivicultura y Elaiotecnia.
Máster Universitario en Producción, Protección y Mejora Vegetal.
Máster Universitario en Proyectos y Gestión de Plantas Agroindustriales.
Máster Universitario en Química Fina Avanzada.

Universidad de Extremadura:

Máster Universitario en Contaminación Ambiental: Prevención, Vigilancia y 
Corrección.

Universidad de las Illes Balears:

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Química.

Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Química Aplicada.

Universidad de La Rioja:

Máster Universitario en Química Avanzada.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:

Máster Universitario en Cultivos Marinos.
Máster Universitario en Oceanografía.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología.
Máster Universitario en Uso Sostenible y Protección del Suelo en Ambientes 

Mediterráneos.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED):

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de Polímeros.
Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Química.
Máster Universitario en Física de Sistemas Complejos.
Máster Universitario en Matemáticas Avanzadas.

Universidad de Oviedo:

Máster Universitario en Síntesis y Reactividad Química.
Máster Universitario en Biotecnología Alimentaria.

Universidad Politécnica de Valencia:

Máster Universitario en Mejora Genética Vegetal.
Máster Universitario en Producción Animal.
Máster Universitario en Producción Vegetal y Ecosistemas Agroforestales.

Universidad de Vigo:

Máster Universitario en Ciencias del Clima, Meteorología, Oceanografía Básica y 
Cambio Climático.

Máster Universitario en Ecosistemas Terrestres, Uso Sostenible e Implicaciones 
Ambientales.

Máster Universitario en Metodología y Aplicaciones en Ciencias de la Vida.
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Universidad de Zaragoza:

Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Medicina.
Máster Universitario en Investigación Química.

Ciencias de la Salud

Universidad de Almería:

Máster Universitario en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud.
Máster Universitario en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales.

Universidad de Cádiz:

Máster Universitario en Biomedicina.

Universidad Cardenal Herrera-CEU:

Máster Universitario en Atención Farmacéutica.
Máster Universitario en Atención Fisioterápica en la Actividad Física y el Deporte.

Universidad de Castilla-La Mancha:

Máster Universitario en Biomedicina Experimental.
Máster Universitario en Investigación Sociosanitaria.

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir:

Máster Universitario en Bioética.
Máster Universitario en Deterioro de la Integridad Cutánea, Úlceras y Heridas.
Máster Universitario en Educación en Salud Escolar.
Máster Universitario en Educación y Rehabilitación de Conductas Adictivas.
Máster Universitario en Enfermería Oftalmológica y Ciencias de la Visión.
Máster Universitario en Gestión Sanitaria.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Ciencias Odontológicas.
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Veterinarias.

Universidad de Córdoba:

Máster Universitario en Investigación Biomédica Traslacional.
Máster Universitario en Medicina, Sanidad y Mejora Animal.
Máster Universitario en Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud.
Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo.

Universidad de Extremadura:

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de la Carne.
Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud.

Universidad de Huelva:

Máster Universitario en Salud y Calidad de Vida.

Universidad de las Illes Balears:

Máster Universitario en Neurociencias.

Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas Específicas.
Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud. cv
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Universidad Miguel Hernández de Elche:

Máster Universitario en Salud Pública.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Fisioterapia en el Abordaje Neurológico del Niño y del Adulto.
Máster Universitario en Intervención e Investigación en Ejercicio Físico, Salud y 

Dependencia.
Máster Universitario en Salud, Mujer y Cuidados.
Máster Universitario en Tecnología e Investigación en Ciencias Biomédicas.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED):

Máster Universitario en Física Médica.

Universidad de Oviedo:

Máster Universitario en Investigación en Cáncer.
Máster Universitario en Investigación en Medicina.
Máster Universitario en Investigación en Neurociencias.

Universidad Politécnica de Valencia:

Máster Universitario en Biotecnología Biomédica.
Máster Universitario en Gestión y Seguridad Alimentaria.

Universidad Rey Juan Carlos:

Máster Universitario en Bioética.
Máster Universitario en Epidemiología y Salud Pública.
Máster Universitario en Odontología Integrada.

Universidad de Zaragoza:

Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería.
Máster Universitario en Gerontología Social.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad de A Coruña:

Máster Universitario en Asesoramiento Jurídico Empresarial.
Máster Universitario en Gestión y Políticas Públicas.
Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Dirección de Empresas de Turismo.
Máster Universitario en Management y Gestión del Cambio.

Universidad de Almería:

Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Universidad Autónoma de Barcelona:

Máster Universitario en Gestión de Riesgos Tecnológicos y Laborales.
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Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Democracia y Gobierno.
Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos.

Universidad de Cádiz:

Máster Universitario en Administración de Empresas.
Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría.
Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos.
Máster Universitario en Economía y Desarrollo Territorial.
Máster Universitario en Intervención Psicológica en Contextos de Riesgo.
Máster Universitario en Orientación y Evaluación Socioeducativas.
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.
Máster Universitario en Sistema Penal, Criminalidad y Políticas de Seguridad.

Universidad Camilo José Cela:

Máster Universitario en Administración, Dirección y Organización de Empresas.
Máster Universitario en Comercialización e Internacionalización de Productos y 

Servicios.
Máster Universitario en Finanzas y Control de Gestión.
Máster Universitario en Negocios Internacionales.

Universidad de Cantabria:

Máster Universitario en Dirección de Empresas MBA.
Máster Universitario en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas).
Máster Universitario en Fundamentos y Principios del Sistema Jurídico.
Máster Universitario en Técnicas de Análisis, Evaluación y Gestión Sostenible de 

Procesos y Riesgos Naturales.

Universidad Cardenal Herrera-CEU:

Máster Universitario en Dirección y Gestión de Centros Sociosanitarios.
Máster Universitario en Finanzas.
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

Universidad Carlos III:

Máster Universitario en Investigación en Documentación.

Universidad de Castilla-La Mancha:

Máster Universitario en Criminología y Delincuencia Juvenil.
Máster Universitario en Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.
Máster Universitario en Economía Internacional y Relaciones Laborales.
Máster Universitario en Estrategia y Marketing de Empresa.
Máster Universitario en Fiscalidad Internacional y Comunitaria.

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir:

Máster Universitario en Ciencias del Matrimonio y de la Familia.
Máster Universitario en Ciencias Jurídicas y Derecho Canónico.
Máster Universitario en Creación Digital.
Máster Universitario en Dirección de Negocios de Turismo y Ocio.
Máster Universitario en Dirección Profesional de Personas.
Máster Universitario en Formación en la Investigación Universitaria.
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Máster Universitario en Gestión de Seguros: Análisis y Cobertura de Riesgos 
Empresariales.

Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Máster Universitario en Psicología Jurídica.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Comunicación Social.
Máster Universitario en Igualdad de Género en las Ciencias Sociales.
Máster Universitario en Medioambiente. Dimensiones Humanas y Socioeconómicas.

Universidad de Córdoba:

Máster Universitario en Comercio Exterior e Internacionalización de Empresas.
Máster Universitario en Derecho Autonómico y Local.
Máster Universitario en Desarrollo Rural Territorial.
Máster Universitario en Gestión del Patrimonio desde el Municipio.
Máster Universitario en Intervención e Investigación Psicológica en Justicia, Salud y 

Bienestar Social.
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Universidad Europea de Madrid:

Máster Universitario en Marketing y Comunicación.

Universidad de Extremadura:

Máster Universitario en Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos 
(Dirección Hotelera).

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria.
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas.
Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 

Experimentales Sociales y Matemáticas.
Máster Universitario en Marketing e Investigación de Mercados.

Universidad de Granada:

Máster Universitario en Educación Musical: Una Perspectiva Multidisciplinar.
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Universidad de Huelva:

Máster Universitario en Asesoría Jurídica de la Empresa.
Máster Universitario en Estrategias Territoriales y Ambientales en el Ámbito Local.
Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.
Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Universidad de las Illes Balears:

Máster Universitario en Análisis, Planificación y Gestión en Áreas Litorales.
Máster Universitario en Contabilidad.
Máster Universitario en Formación del Profesorado.
Máster Universitario en Práctica Jurídica.
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Universidad de La Laguna:

Máster Universitario en Desarrollo Regional, Formación y Empleo.
Máster Universitario en Psicología de la Educación.

Universidad de La Rioja:

Máster Universitario en Derechos y Libertades Fundamentales.
Máster Universitario en Investigación en Bases Psicológicas de la Actividad Físico 

Deportiva.
Máster Universitario en Investigación en Economía de la Empresa.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:

Máster Universitario en Banca y Finanzas.
Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo.
Máster Universitario en Gestión Costera.

Universidad Miguel Hernández de Elche:

Máster Universitario en Asesoría Fiscal.
Máster Universitario en Dirección de Marketing y Ventas.
Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos.
Máster Universitario en Gestión de Recursos Humanos, Trabajo y Organizaciones.

Universidad de Murcia:

Máster Universitario en Ciencias de la Empresa.
Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos.
Máster Universitario en Finanzas.
Máster Universitario en Género e Igualdad.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED):

Máster Universitario en Comunicación, Redes y Gestión de Contenidos.
Máster Universitario en Derecho de Seguros.
Máster Universitario en Derechos Fundamentales.
Máster Universitario en Innovación e Investigación en Educación.
Máster Universitario en Intervención de la Administración en la Sociedad.
Máster Universitario en Investigación en Psicología.
Máster Universitario en Política y Democracia.
Máster Universitario en Problemas Sociales.
Máster Universitario en Tratamiento Educativo de la Diversidad.

Universidad de Oviedo:

Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas.
Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo.
Máster Universitario en Economía y Sociología de la Globalización.
Máster Universitario en Género y diversidad.
Máster Universitario en Intervención e Investigación Socioeducativa.
Máster Universitario en Sistemas de Información Contable.

Universidad Politécnica de Madrid:

Máster Universitario en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Universidad Politécnica de Valencia:

Máster Universitario en Contenidos y Aspectos Legales en la Sociedad de la 
Información.

Máster Universitario en Dirección Financiera y Fiscal.
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Máster Universitario en Dirección y Gestión de Proyectos.
Máster Universitario en Economía Agroalimentaria y del Medio Ambiente.
Máster Universitario en Viticultura, Enología y Gestión de la Empresa Vitivinícola.

Universidad Rey Juan Carlos:

Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad Superior.
Máster Universitario en Cine, Televisión y Medios Interactivos.
Máster Universitario en Derecho de los Negocios y Litigación Internacional.
Máster Universitario en Dirección Internacional de Empresas.
Máster Universitario en Dirección Turística Internacional.
Máster Universitario en Gestión Comercial.

Universidad San Jorge:

Máster Universitario en Marketing y Comunicación Corporativa.

Universidad de Vigo:

Máster Universitario en Administración Integrada de Empresas: Responsabilidad 
Social Corporativa, Calidad y Medio Ambiente.

Máster Universitario en Dificultades de Aprendizaje y Procesos Cognitivos.
Máster Universitario en Economía.
Máster Universitario en Economía, Evaluación y Gestión del Medio Marino y los 

Recursos Pesqueros.
Máster Universitario en Finanzas.
Máster Universitario en Innovación Industrial y Optimización de Procesos.
Máster Universitario en Investigación en Actividad Física, Deporte y Salud.
Máster Universitario en Investigación en Comunicación.
Máster Universitario en Investigación en Contabilidad y Finanzas.
Máster Universitario en Investigación Psicosocieducativa con Adolescentes en 

Contextos Escolares.
Máster Universitario en Menores en Situación de Desprotección y Conflicto Social.
Máster Universitario en Ordenación Jurídica del Mercado.
Máster Universitario en Traducción y Paratraducción.

Universidad de Zaragoza:

Máster Universitario en Aprendizaje a lo largo de la Vida en Contextos Multiculturales.
Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo.
Máster Universitario en Especialización e Investigación en Derecho.
Máster Universitario en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales.
Máster Universitario en Unión Europea.

Ingeniería y Arquitectura

Universidad de A Coruña:

Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Informáticos.

Universidad de Alcalá:

Máster Universitario en Sistemas Electrónicos Avanzados. Sistemas Inteligentes.

Universidad Alfonso X El Sabio:

Máster Universitario en Ingeniería Ambiental para Profesionales Relacionados con la 
Obra Civil y la Industria.

Máster Universitario en Rehabilitación, Mantenimiento y Recuperación de Edificios.

Universidad de Almería:

Máster Universitario en Producción Vegetal en Cultivos Protegidos. cv
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Máster Universitario en Técnicas Informáticas Avanzadas.
Máster Universitario en Informática Industrial.

Universidad Antonio de Nebrija:

Máster Universitario en Diseño Industrial.

Universidad Autónoma de Madrid:

Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional.

Universidad de Cantabria:

Máster Universitario en Computación.
Máster Universitario en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos.
Máster Universitario en Gestión Integrada de Zonas Costeras.
Máster Universitario en Ingeniería de Costas y Puertos.
Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Civil.
Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Industrial.

Universidad Cardenal Herrera- CEU:

Máster Universitario en Ingeniería del Diseño.

Universidad de Castilla-La Mancha:

Máster Universitario en Tecnologías Informáticas Avanzadas.
Máster Universitario en Territorio, Infraestructura y Medio Ambiente.

Universidad Complutense de Madrid:

Máster Universitario en Ingeniería de Procesos Industriales.

Universidad de Huelva:

Máster Universitario en Tecnologías Informáticas Avanzadas.

Universidad Miguel Hernández de Elche:

Máster Universitario en Agroecología, Desarrollo Rural y Agroturismo.
Máster Universitario en Instalaciones Técnicas y Eléctricas. Eficiencia Energética.

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED):

Máster Universitario en Ingeniería Avanzada de Fabricación.
Máster Universitario en Ingeniería del diseño.
Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Control 

Industrial.
Máster Universitario en Investigación en Tecnologías Industriales.
Máster Universitario en Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Universidad de Oviedo:

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de los Materiales.
Máster Universitario en Ingeniería de Procesos y Ambiental.
Máster Universitario en Ingeniería Energética.
Máster Universitario en Ingeniería Mecánica, Diseño, Construcción y Fabricación.
Máster Universitario en Ingeniería Web.
Máster Universitario en Sistemas y Servicios Informáticos para Internet.
Máster Universitario en Soft Conputing y Análisis Inteligente de Datos.
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Universidad Politécnica de Valencia:

Máster Universitario en Arquitectura Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño.
Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de los Alimentos.
Máster Universitario en Computación Paralela y Distribuida.
Máster Universitario en Conservación del Patrimonio Arquitectónico.
Máster Universitario en Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
Máster Universitario en Construcciones e Instalaciones Industriales.
Máster Universitario en Edificación.
Máster Universitario en Ingeniería Acústica.
Máster Universitario en Ingeniería Avanzada de Producción, Logística y Cadena de 

Suministro.
Máster Universitario en Ingeniería Biomédica.
Máster Universitario en Ingeniería de Análisis de Datos, Mejora de Procesos y Toma de 

Decisiones.
Máster Universitario en Ingeniería de Computadores.
Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos.
Máster Universitario en Ingeniería del Hormigón.
Máster Universitario en Ingeniería del Mantenimiento.
Máster Universitario en Ingeniería Mecánica y Materiales.
Máster Universitario en Ingeniería Textil.
Máster Universitario en Inteligencia Artificial, Reconocimientos de Formas e Imagen 

Digital.
Máster Universitario en Motores de Combustión Interna Alternativos.
Máster Universitario en Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones.
Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo.

Universidad Rey Juan Carlos:

Máster Universitario en Informática Gráfica, Juegos y Realidad Virtual.

Universidad de Vigo:

Máster Universitario en Contaminación Industrial: Evaluación, Prevención y Control.
Máster Universitario en Dirección y Gestión de la Logística y la Cadena de 

Suministro.
Máster Universitario en Ingeniería Química.
Máster Universitario en Ingeniería Telemática.
Máster Universitario en Investigación en Tecnologías y Procesos Avanzados en la 

Industria.
Máster Universitario en Radiocomunicación e Ingeniería Electromagnética.
Máster Universitario en Tecnologías Avanzadas de Procesos de Diseño y Fabricación 

Mecánica.
Máster Universitario en Tecnologías para la Protección del Patrimonio Cultural 

Inmueble.
Máster Universitario en Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Universidad de Zaragoza:

Máster Universitario en Ingeniería Electrónica.
Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Ingeniería Química y Medio 

Ambiente.
Máster Universitario en Sistemas Mecánicos.
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